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MUNICIPALIDAD DE INTIBUCÁ Y LA ESPERANZA 

e. EL CONTRATANTE Facilitará al contratista
medios de _trasporte para realizar su trabajo

ot: IN� EL CONTRATISTA responderá por sí
,:,,-<:;) (' 

� mismo, en el caso que sufra un accidente o

1 
{ ����-. muerte, al viajar en ve_hículos propied�d de
\ � 'JY__0��· ;Jj La Alcaldía de lntibuca a consecuencia del
\ � f.<..� �-'\ �J.--� 0<?--� cumplimiento del presente contrato,

'��� exonerando a la Alcaldía de lntibucá de
Cualquier responsabilidad por negligencia
que este tuviere al momento de ser
responsable del equipo asignado.

VI. RETENCIÓN DEL Ambas partes acuerdan que, de no presentar
IMPUESTO SOBRE constancia de estar inscrito en el régimen de
LA RENTA pagos a cuenta de la SAR, se retendrá el 12.5%

del impuesto sobre la renta y se declarará al
SAR a favor del contratista por cada pago
realizado.

VII. PLAZO

EJECUCIÓN

DE EL plazo para la prestación de los servicios será
de 16 meses a partir del 01 de septiembre del
año 2023 al 31 de diciembre del año 2024.

VIII. MONTO

CONTRATO

DEL Ambas partes convienen en que el monto total
de la contratación es por la suma de
L.272,000.00 (Doscientos Setenta y dos Mil
Lempiras Exactos). L.208,000.00 serán
financiados por la Agencia Andaluza de
Cooperación Internacional para el Desarrollo
(AACID) y L 64,000.00 con fondos
municipales.

El monto mensual del contrato será de L.
17,000.00 DIECISIETE MIL LEMPIRAS
EXACTOS.

IX. FORMA DE PAGO El pago se llevará a cabo en las Oficinas de la
Municipalidad de lntibucá y se realizará
mensualmente mediante cheque y en moneda
nacional.

Para tramitar el pago EL CONTRATISTA

deberá de Firmar a la Alcaldía de lntibucá una
factura o recibo original CAi y presentar informe
técnico.
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X. SALVAGUARDA O En caso de que EL CONTRATANTE no finalice
PENALIZACIÓN los servicios e:ontratados en el plazo estipulado

en la cláusula siete (7) de este contrato, pagará
a la Alcaldía de lntibucá, en concepto de daños
y perjuicios ocasionados por demora, el
equivalente al dos por ciento (2%) del monto

.,.___ \ siempre y cuando dicho incumplimiento sea 
Nrieu"

�
· total del contrato, por cada día de retraso;

.. • 4
��� �\originado por la negligencia, culpa o dolo de EL 

�. - ,., .. t-4· u//cONTRATISTA en la realización de servicios
p; 

�" 
r.,- . 

'Z� ,d9~ �,é· contratados. 
�� 

XI. ENLACE CON LA El enlace entre el OFICIAL DE MOVILIDAD
MUNICIPALIDAD URBANA y la Alcaldía Municipal de lntibucá

será el Gerente Municipal.

XII. CONFIDENCIALIDAD Durante la vigencia de este contrato y posterior
a su término, EL CONTRATISTA no podrá 
revelar ninguna información confidencial o de 
propiedad de la Alcaldía de lntibucá, 
relacionada con los servicios prestados o las 
actividades u operaciones de la Alcaldía de 
lntibucá, sin el consentimiento previo por escrito 
de este último. 

Asimismo, EL CONTRATISTA no podrá 
comunicar a persona alguna, gobierno u otra 
entidad externa a la Alcaldía de lntibucá, 
ninguna información inédita que haya conocido 
en el curso de desempeño de sus deberes bajo 
los términos de este contrato, excepto el que 
sea requerido por esta asignación o por 
autorización escrita de la Alcaldía de lntibucá. 

EL CONTRATISTA no publicará o divulgará su 
asociación con la Alcaldía de lntibucá, bajo este 
contrato, no podrá usar el nombre emblema a 
sello oficial del mismo para propósitos de 
negocios profesionales o de otra índole sin la 
previa aprobación por escrito de la Alcaldía de 
lntibucá. Esta norma permanecerá vigente 
después de la expiración o terminación de este 
contrato. Exceptuando la divulgación y 
publicación para fines de experiencia y hojas de 
vida de EL CONTRATISTA 
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